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CONVENIOADICIONALPORMONTOAL CONTRATO
No. PMC/DOP/FEFOM-001/1R12016

ConvenioAdicional por monto, al contrato de Obra Pública No. PMC/DOP/FEFOM-001/1R12016a Precios Unitarios y tiempo
determinadoque celebranpor una parte el Ayuntamientode Capulhuac,a quien se le denominara"El Municipio", representado
por los CC. C. José Eduardo Neri Rodríguez, PresidenteMunicipalConstitucional;Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre
Lozano Secretariodel Ayuntamiento;Arq. Sergio Martinez Mercado, Directorde Obras Públicasy por la empresa,Llano del
Copal Construcciones, SA de C.V. representadapor la C. Esperanza Nieto Enriquez en su carácter de Administrador
Único, a quienen lo sucesivose le denominara"el contratista"; de acuerdocon las siguientesdeclaraciones:

Declaraciones

1.- Laspartesdeclaran:

1.1.- Declarael "El Municipio" que cuentacon atribucioneslegalessuficientespara suscribir el presenteconvenioen términos
de lo dispuestopor los artículos1, 31 fracciónVII, 48 fracción 11,IV,VII, Y 91 fracciónVIII, 95 fracciónV y 96Bis fracciónXVII de
la LeyOrgánicaMunicipalvigenteen el Estadode México.

1.2.- Con fecha 23 de Junio del 2016, "El Municipio" y "El contratista" celebraron el contrato de obra pública No.
PMC/DOP/FEFOM-00111R/2016en el cual el "contratista" se comprometió a realizar los trabajos referentes a la obra:
"REHABILlTACION DE PALACIO MUNICIPAL", CABECERA MUNICIPAL, MUNICIPIO DE CAPULHUAC, ESTADO DE
MEXICO.

1.3.- En la cláusula segunda del contrato a que se hace referencia se pactó que el importe de la obra que realizara "El
contratista" es hasta por la cantidad de $ 1"512,560.76(UN MILLON QUINIENTOSDOCE MIL QUINIENTOSSESENTA
PESOS76/100 M.N.)incluyeel Impuestoal ValorAgregado(IVA).

1.6-Dictamentécnicoy documentaciónsoporte.

1.4.- "El contratista" declaraquetoma conocimientode que la asignacióndel presenteconvenioson con recursosprovenien1e-'
del programa"RecursosPropios (RP) ejerciciofiscal 2016 y que acepta que las condicionesdel contratooriginalpermanecer"
vigentes,así como los preciosunitariosdel mismohastala terminacióntotal de los trabajos.

l.-ANTECEDENTES:

Con fecha 18 de Mayomedianteel acta de cabildode la tercerasesiónextraordinariase autorizópara la obra"Rehabilitaciónde
Palacio Municipal", una asignacióntotal de recursos para el ejercicio fiscal 2016 dentro del programaFondo Estatal para el
FortalecimientoMunicipal (FEFOM)la cantidad de $ 1,512,560.76(Un Millón QuinientosDoce Mil QuinientosSesenta Pesos
76/100m.n.)

11).-DE LOFINANCIERO

Se cuentacon recursosdel FEFOM2016 autorizadosy aprobadosmedianteGACETA123de fecha31 de diciembrede 2015

111).-SITUACIONACTUAL
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Para esta fecha el contratista lleva ejecutadoun 100%de lo establecidoen el contrato de obra número:PMC/DOP/FEFOM-
001/1R/2016, relativo a la "REHABILlTACION DE PALACIO MUNICIPAL", CABECERA MUNICIPAL, MUNICIPIO DE
CAPULHUAC,ESTADODEMEXICO.

Por lo que considerandolos alcancesfísicos de la obra a la fecha y el plazo de ejecuciónpactadodentrodel contratodescrito,
mismaque fue modificaday autorizadaa la empresacontratistamedianteoficio expedido por el Arq. SergioMartínezMercado,
Director de Obras Públicas,tomándosecomo fecha de término el día 31 de Agosto del 2016, se determinaque cuenta con
tiempo suficiente para concluir administrativamentecon la ejecución de los trabajos pendientescontratadosy los conceptos
extraordinariosse consideraranen el plazodel convenioadicionalpormonto.

IV).- DICTAMEN

La Direcciónde ObrasPúblicas,en apegoa lo establecidoen los hechosque integran la presentey derivadodel análisisde los
puntos que anteceden, determina llevar a cabo la suscripcióndel convenio adicional al contrato por monto toda vez que por
derechoy por leyes procedente.

Se anexannotasde bitácoradondese asientaque se realizarontrabajosadicionalesa lo contratadomismosque fueron citados
en la bitácorade obra de dichocontrato,con númerode notas 17, 18Y 19, las cualeshacenreferenciaa trabajosextraordinario,
autorizadosmedianteoficio expedidopor el Arq. Sergio MartínezMercadodonde La Direcciónde Obras Publicas autoriza la
ejecuciónde estostrabajos.

3.0.- Programade ejecucióny presupuestomensualpor conceptode obra.

"El contratista" se obliga a realizar los trabajos adicionalesy fuera de catálogo,correspondientesa este conveniodentro del
programacontractual.

CLÁUSULAS:

Primera.- El objeto del presenteconvenioes que existe unaAMPIACIONal contratopor monto,autorizadomedianteoficio No.
AC/DOP/210A/2016y AC/DOP/210/2016de fecha 23 de agosto del 2016, por generación de conceptos extraordinariosy
volúmenesadicionalesrespectivamente.

Segunda.- "El Municipio", en base a lo establecidoen la cláusula segunda del contrato de obra No. : PMC/DOP/FEFOM-
001/1R/2016con fundamentoen el arto187 al 192 del Reglamentodel Libro DécimoSegundo del Código Administrativodel
Estado de México le amplia a "El contratista" la cantidad de $ 378,140.19(TrescientosSetentay Ocho Mil CientoCuarenta
pesos 19/100M.N.), incluidoel l.V.A, que sumadosal montooriginal contratadode $ 1'512,560.76(UnMillónQuinientosDoce
Mil QuinientosSesentaPesos 76/100m.n.) incluyeel Impuestoal Valor Agregado (lVA). Nos da un costo total de la obra de $
1'890,700.95(UnMillónOchocientosNoventaMil SetecientosPesos95/100m.n.) Originándoseun incrementode no superioral
25%con respectoal contratooriginal.

Tercera.- "El contratista" expresasu conformidadcon el convenioa que se contraeen la cláusulaanteriory consecuentemente
se ve obligadoa ejecutar la obra hasta por la cantidadde $ 378,140.19(Trescientossetentay ocho mil ciento cuarentaPY-'.
19/100M.N.),incluidoell.v.A. ~.

cuarta- Para la realizaciónde los trabajosde este conveniono habráanticipo. 9 .'
«

Quinta.- "El contratista" se obliga a presentara "El Municipio" la ampliaciónPORMONTOde su fianza de cumplimientoen
términos de la cláusulaoctavadel contratooriginaly para dar cumplimientoa los artículos 115y 124 del Reglamentodel Libro
DécimoSegundodel CódigoAdministrativodel Estadode México.

Sexta.- "El contratista" deberáformularestimacionesespecíficasparavolumenadicionalo fuerade catálogoa "El Municipio".
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Séptima.- "El contratista" se obliga a presentar a "El Municipio" el catalogo real ejecutado indicando las cantidades de obra y
los precios unitarios.

Octava.- para la interpretación y cumplimiento del presente convenio así como para todo aquello que no esté expresamente
estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales estatales.

Por lo tanto el contratista renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier
causa.

El presente convenio se firma en Capulhuac, Estado de México, a los 31 de Agosto del 2016.

POR EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CAPULHUAC, MÉXICO

C. JOSE EDUARDO NERI RODRlGUEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

EDUARDO AGUIRRE LOZANO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

POR LA EMPRESA
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